
 

 

ANÁLISIS DEL SECTOR ECONÒMICO 
 

PRESTACIÓN DE SERVICIO PROFESIONALES Y/O APOYO A LA GESTIÓN 
SECTOR TERCIARIO 

 

DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE SATISFACER CON EL PROCESO                                                   
DE CONTRATACIÓN 

 
SONDEO ECONÓMICO: se procede de conformidad con el perfil requerido necesidad de la entidad para la vigencia 2025 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del decreto 1082 de 2015, para el presente proceso de contratación, la 
E.S.E. deja constancia mediante el presente documento de que se realiza el análisis en la etapa de planeación y estructuración desde 
las perspectivas: legal, comercial, financiera, organizacional, técnica y de análisis de riesgo. 

 
La E.S.E en atención a lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015 y siguiendo los 
parámetros establecidos en la guía para la elaboración de estudios de sector expedida por la Agencia estatal 
Colombia Compra Eficiente se permite realizar el siguiente análisis: 

 

MISIÓN: 

 
La E.S.E. CEMINSA es una Empresa Social del Estado que presta servicios de primer nivel de atención en 
salud conformamos un equipo de trabajo capacitado con vocación de servicio y comprometido con  el 
mejoramiento continuo de sus procesos  en procura  de ofrecer una  atención primaria en  salud oportuna, 
segura con calidad y calidez a los usuarios  y  familiares. 
Trabajamos para mejorar la calidad de vida de la población del Municipio de Sabanalarga y su área de 
influencia, contribuyendo así al desarrollo de la sociedad. Todo esto lo hacemos posible porque somos 
trabajadores   solidarios con responsabilidad social y ante todo, comprometidos con nuestra misión. 
. 

 
VISIÓN: 

 
Ser una institución prestadora de servicios de salud de primer nivel líder en el Dpto. del  Atlántico y la Costa 
Caribe  que  cumpla con estándares de calidad, garantizando la satisfacción de los usuario y su 
familia  con  un modelo de atención humanizado, basado en el mejoramiento continuo de la calidad; 
fortaleciendo el  desarrollo del Talento Humano y el trabajo en equipo garantizaremos  la sostenibilidad 
y  rentabilidad financiera  y social de la empresa. 
 
OBJETIVO 

 

• Incrementar la rentabilidad de la institución. 
• Aumentar los ingresos totales de la institución. 
• Incrementar la vinculación de nuevos clientes y mantener la fidelización de los 

actuales. 
• Mejora del nivel de satisfacción de los clientes. 
• Optimizar los costos operativos y gastos en toda la institución. 
• Complementar la implementación del Sistema de Gestión de Calidad con los 

servicios de atención. 
• Garantizar calidad y mejoramiento continuo en los procesos. 
• Promover el desarrollo personal y profesional de los empleados, su motivación y 

adhesión hacia los fines organizacionales. 

 

El sector terciario o sector servicios, es el encargado de suministrar a los diversos actores económicos 
(consumidores finales y segmentos intermedios) de diversos servicios, en lugar de productos elaborados. Es 
decir, se trata de proveedores de servicios, ya sean de tipo administrativo, logístico, técnico, de distribución, de 
comunicaciones, etc. 

 

El sector terciario es el sector de mayor empleo y mayor crecimiento en el mundo contemporáneo, y uno de los 
sectores que menor grado de automatización y mecanización presenta todavía. 

 

Son ejemplos de industrias del sector terciario las empresas de hotelería, las transportistas de materiales, 
las agencias de viajes, las compañías de recursos humanos, etc. 

 
 
 
 



 

 

 

NECESIDAD DE LA ENTIDAD:  

 

Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 209 establece que la función administrativa está al 

servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, 

eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la 

desconcentración de funciones. Las Autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el 

adecuado cumplimiento de los fines del Estado. 

 

Que el Artículo 366 de la Constitución Nacional, establece que el bienestar general y el mejoramiento de la 

calidad de vida de la población son finalidades sociales del Estado y será objetivo fundamental de su 

actividad la solución de las necesidades básicas insatisfechas. 

 

Que según resolución 1184 del 04 de julio de 2024, se efectúa asignación de recursos del Presupuesto de 

Gastos de Funcionamiento del Ministerio de Salud y Protección Social, del rubro "Apoyo a Programas de 

Desarrollo de la Salud Ley 100 de 1993, a las Empresas Sociales del Estado para el fortalecimiento del nivel 

primario, basado en la Atención Primaria en Salud, a través de la conformación y operación de equipos 

básicos de salud, dentro de los cuales se encuentra en el Departamento del Atlántico, la E.S.E. CEMINSA. 

 

Que en este orden a la E.S.E. CEMINSA, le ocupa adelantar la ejecución de las actividades de Atención 

Primaria en Salud de acción en Salud para la vigencia 2025, atendiendo los lineamientos para la organización 

y operación de los Equipos Básicos de Salud, a fin de cumplir objetivos generales dirigidos a orientar a los 

actores del sistema de salud en la conformación, operación y seguimiento de los Equipos Básicos de Salud 

para el fortalecimiento de la Atención Primaria en Salud, en el marco de la implementación del modelo de 

salud preventivo y predictivo que garantice el derecho fundamental a la salud e incida en los resultados en 

salud de las personas, familias y comunidades del territorio. 

Que, para el cumplimiento de los objetivos generales y específicos de los lineamientos para la organización y     
operación de los Equipos Básicos de Salud, la E.S.E requiere garantizar la prestación oportuna, eficiente y 
eficaz a través de los profesionales y personal técnico para la conformación de los equipos los cuales deberán 
contar con:   

• Auxiliar en enfermería 

• Profesional en psicología 

• Profesional en medicina 

• Profesional en enfermería 

• Agente o gestor comunitario / promotor de salud 

• Agente de la medicina ancestral/tradicional en territorios con grupos étnicos 

 

Así mismo, señala el lineamiento que en caso EBS de salud puede complementarse con otros perfiles o 

pueden modificarse según se requiera bajo el análisis realizado en toda la planeación para su conformación 

y operación, teniendo en cuenta la situación de salud, las características de las poblaciones, la configuración 

de los territorios, resguardos u otras formas, la disponibilidad de talento humano, entre otros, para lo cual se 

podrá contar con profesionales tales como odontólogo, nutrición o trabajador social.   

 

Que la ESE CEMINSA deberá en el marco de sus responsabilidades coordinar acciones para la planeación, 

conformación, operatividad y seguimiento de los EBS dentro de las que se encuentra: Conformar los EBS, 

según lineamiento, teniendo en cuenta que la contratación del talento humano debe ser realizada 

directamente por las Empresas Sociales del Estado, así mismo y tal como lo dispone el numeral 5.1.4. 

Conformación y adscripción de EBS a los territorios, por lo cual resulta pertinente adelantar los trámites 

contractuales dirigidos a contar con el personal profesional y técnico requerido, atendiendo a los perfiles 

señalados, atendiendo a su turno las disposiciones contenidas en el Manual de Contratación de la E.S.E 

 

Que, de conformidad al lineamiento, la E.S.E. desarrollara las actividades atendiendo la definición de los 

Territorios y microterritorios en salud según dispersión y número de hogares familiares así:  

 

 

 

 

 



 

 

Dispersión poblacional Número de 
hogares 

familiares por 
territorio 

Número de hogares 
familiares por 
microterritorio 

Dispersión alta Más de 1:30 horas 
entre viviendas 

240 hogares Hasta 60 hogares 

Dispersión 
media 

Entre 31 minutos y 
1:30 horas entre 
viviendas 

400 hogares Hasta 100 hogares 

Dispersión 
baja 

Entre 15 y 30 
minutos promedio
 vivienda a 
vivienda 

800 hogares Hasta 200 hogares 

Concentrado Municipios (Cabeceras) 1.600 hogares Hasta 300 hogares 

Concentración 
alta 

Capitales (Cabeceras) 
y municipios 
conurbados 

2.000 hogares Hasta 500 hogares 

 

 

Que de acuerdo, de acuerdo al estatuto de contratación de la ESE, es procedente realizar esta contratación 

observando todo el ordenamiento jurídico previsto, así como en  cumplimiento de los fines del Estado, 

consagrados en la Constitución Nacional en el artículo 2 así: “Son fines del estado: Servir a la comunidad, 

promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 

consagrados en la Constitución, facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la 

vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación, defender la independencia nacional, 

mantener la integridad territorial y asegurar convivencia pacífica y vigencia de un orden justo”. 

 
En ese contexto, la actividad operativa de la empresa se encuentra enmarcada por los principios de economía, 
eficiencia y eficacia, por lo cual la ESE propone por la ejecución de sus fines y objetivos requiriendo para ello 
el personal idóneo que garantice la prestación y buen funcionamiento operativo de la entidad por lo que se 
hace necesario contratar el personal profesional y técnico  de conformidad a los lineamientos técnico – 
operativos de equipos básicos en salud, para la vigencia 2025, el cual hace parte integral del presente estudio 

 

TIPO DE CONTRATO Prestación de Servicios Profesionales y apoyo a la gestión. 

 
REGULACIÓN DE LA MODALIDAD DE CONTRATACIÓN: Normas que regulan el contrato de prestación 
de servicios: El numeral 3º del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, define el contrato de prestación de servicios 
así: “Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar 
actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o 
requieran conocimientos especializados. 

 
El literal h., numeral 4º del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con el Decreto 1082 de 2015, 
en los cuales se determina que para la contratación directa, la prestación de servicios profesionales y de 
apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, 
siempre y cuando la entidad estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área 
de que se trate. En este caso, no es necesario que la entidad estatal haya obtenido previamente varias ofertas, 
de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. 

 
Esta modalidad de contratación no genera ninguna relación laboral, ni da lugar a reconocimiento de 
prestaciones sociales. 

 
Así mismo, el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, señala que “Contratos de prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse 
a determinadas personas naturales. Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de 
contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o 
jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique 
la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario 
que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar 
constancia escrita. 
// Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual 
diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, así 
como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales. // La Entidad Estatal, para la 
contratación de trabajos artísticos que solamente puedan encomendarse a determinadas personas naturales, 
debe justificar esta situación en los estudios y documentos previos.” 

 
Así mismo, el artículo 3° del Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1° del Decreto 2209 del mismo 
año indica que: “Los contratos de prestación de servicios con personas naturales o jurídicas, sólo se podrán 



 

 

celebrar cuando no exista personal de planta con capacidad para realizar las actividades que se contratarán. // 
Se entiende que no existe personal de planta en el respectivo organismo, entidad, ente público o persona 
jurídica, es imposible atender la actividad con personal de planta, porque de acuerdo con los manuales 
específicos, no existe personal que pueda desarrollar la actividad para la cual se requiere contratar la 
prestación del servicio, o cuando el desarrollo de la actividad requiere un grado de especialización que 
implica la contratación del servicio, o cuando aun existiendo personal en la planta, éste no sea suficiente, 
la inexistencia de personal suficiente deberá acreditarse por el jefe del respectivo organismo.(…)” 

 
TIPO DE PERSONA: NATURAL 

 
La entidad requiere para satisfacer la necesidad, una persona que cumpla con el perfil requerido según 
estudio previos. 

 

VALOR DEL CONTRATO: La E.S.E. estableció el valor del contrato luego de realizar sondeo y perfil que 
satisfaga la necesidad de la entidad. 

 
 
Para determinar el valor del contrato, se realizó un análisis integral que consideró las siguientes variables:  

 ¨*La propuesta recibida por el aspirante.  

 *Los lineamientos para la organización y operación de los Equipos Básicos de Salud, l 

 * Perfil académico y la experiencia del aspirante.  

 * Responsabilidad de las actividades a realizar y  

 * Plazo de ejecución del contrato.  
 
 

REFERENCIAS CONTRACTUALES: 

 
La Administración de la E.S.E. ha celebrado en años anteriores contratos de prestación de servicios cuyos 
aspectos principales son iguales o similares a los requeridos en el proceso que se pretende adelantar. 

 

ANÁLISIS GEOGRÁFICO: Local, regional y nacional. 

 
METODOLOGÍA: Para este análisis, se utilizaron métodos cualitativos y cuantitativos. El análisis cualitativo incluyó la revisión 
de informes y datos del sector para comprender las dinámicas del mercado y las percepciones de los actores clave. El 
análisis cuantitativo se basó en datos estadísticos y económicos, utilizando técnicas de análisis de datos para evaluar las tendencias 
históricas y actuales del mercado. 

 

ASPECTO ECONÓMICOS DEL MERCADO  

 

Aspectos generales del mercado 

Identificación del sector al que pertenece la contratación 

 

Dentro del sector de servicios en Colombia se tienen como principales productos/servicios: 

 
➢ Publicidad 
➢ Actividades profesionales científicas y técnicas 
➢ cinematográficas y programas de televisión 
➢ Educación superior privada 
➢ Desarrollo de sistemas informáticos y procesamiento de datos 
➢ Actividades administrativas y de apoyo de oficina y otras actividades 
➢ Otros servicios de entretenimiento y otros servicios 
➢ Restaurantes, catering y bares 
➢ Actividades de programación y trasmisión, agencias de noticias 
➢ Inmobiliarias, de alquiler y arrendamiento 
➢ Correo y servicios de mensajería 
➢ Telecomunicaciones 
➢ Almacenamiento y actividades complementarias al transporte 
➢ Actividades de empleo, seguridad e investigación privada, servicios a edificios 
➢ Salud humana privada 
➢ Producción de películas 

 

 

 

 



 

 

 

 A continuación, se revisarán los aspectos económicos del sector que resulten relevantes en el Proceso de 
Contratación teniendo en cuenta fuentes de información estadísticas oficiales como lo es el DANE Contribución al 
PIB y Empleo 

El sector servicios es fundamental para la economía colombiana, representando aproximadamente el 60% del 
Producto Interno Bruto (PIB) del país; En términos de empleo, este sector es igualmente significativo, generando 
alrededor del 69% de los puestos de trabajo en Colombia. 

Estas cifras evidencian la relevancia del sector servicios como pilar fundamental en la estructura económica y laboral 
de Colombia, resaltando su papel estratégico en el impulso del desarrollo y el crecimiento sostenible del país. Su 
significativa contribución al Producto Interno Bruto (PIB) y a la generación de empleo no solo refleja su capacidad 
para dinamizar la economía, sino también su impacto directo en la mejora de la calidad de vida de la población y en 
la promoción de una economía más diversificada y competitiva 

Demanda y Principales Clientes 

El sector servicios se dirige a más de 60 subsectores económicos distintos, lo que evidencia su amplia aplicabilidad 
y dependencia en diversas áreas de la economía. 

Principales clientes: 

1. Gobierno: Es el principal demandante, representando más del 16% de las ventas del sector. La demanda 
gubernamental abarca prestación de servicios de apoyo a la gestión, servicios profesionales, estudios para el 
diseño de políticas, consultorías e interventorías. Los ajustes en el gasto estatal pueden afectar 
significativamente a las empresas de asesoría, dado su peso en el mercado. 

2. Comercio: Se destaca como uno de los principales consumidores de servicios, especialmente en áreas de 
consultoría estratégica y optimización de operaciones. 

3. Industria Manufacturera: Utiliza servicios para mejorar la eficiencia operativa y cumplir con normativas, así como 
para obtener asesoría técnica y estratégica. 

4. Sector Financiero: Requiere servicios especializados en análisis de riesgos, cumplimiento regulatorio, y 
desarrollo de estrategias financieras. 

 

Producto Interno Bruto 

Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/PIB/bol-PIB-IIItrim2024.pdf (18 noviembre de 2024) 

 

En el tercer trimestre de 2024pr, el Producto Interno Bruto en su serie original, crece 2,0% respecto al mismo 
periodo de 2023pr (ver tabla 1). Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor 
agregado son: 

 

• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 10,7% (contribuye 1,1 puntos porcentuales a 
la variación anual). 

• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; Actividades de 
los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no diferenciadas de los hogares 
individuales como productores de bienes y servicios para uso propio crece 14,1% (contribuye 0,5 
puntos porcentuales a la variación anual). 

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; 
Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 2,1% (contribuye 0,3 puntos 
porcentuales a la variación anual). 

En lo corrido del año 2024pr, respecto al mismo periodo del año anterior, el Producto Interno Bruto presenta un 
crecimiento de 1,6%. Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 

 
• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 8,9% (contribuye 0,9 puntos porcentuales a la 

variación anual) 

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; 
Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 4,2% (contribuye 0,7 puntos 
porcentuales a la variación anual). 

•  Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; Actividades 
de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no diferenciadas de los hogares 
individuales como productores de bienes y servicios para uso propio crece 9,8% (contribuye 0,4 puntos 
porcentuales a la variación anual). 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie ajustada por efecto 
estacional y calendario crece 0,2%. Cuando se observa el comportamiento de las actividades económicas 
relacionadas: 

 

 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/PIB/bol-PIB-IIItrim2024.pdf%20(18


 

 

 

 
 

• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; Actividades de 
los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no diferenciadas de los hogares 
individuales como productores de bienes y servicios para uso propio crece 3,6%. 

• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 2,5%. 

• Actividades financieras y de seguros crece 1,5%. 

Tabla - Valor agregado por actividad económica Tasas de 
crecimiento en volumen1 
Tercer trimestre 2024pr 

 

Fuente: DANE, PIB_T Prpreliminar 1 Series encadenadas de volumen con año de referencia 2015. 2 Suministro de electricidad, 

gas, vapor y aire acondicionado; Distribución de agua; evacuación y tratamiento de aguas residuales, gestión de desechos y 

actividades de saneamiento ambiental. 3 Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y 

motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida. 4Actividades profesionales, científicas y 

técnicas; Actividades de servicios administrativos y de apoyo. 5Administración pública y defensa; planes de seguridad social 

de afiliación obligatoria; Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales. 6Actividades 

artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; Actividades de los hogares individuales en 

calidad de empleadores; actividades no diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para 

uso propio. 

 

 
Actividades profesionales, científicas y técnicas 

En el tercer trimestre de 2024pr, el valor agregado de las actividades profesionales, científicas y técnicas; y 
actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 0,5% en su serie original, respecto al mismo periodo 
de 2023pr. Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos (ver tabla 11): 

 

• Actividades profesionales, científicas y técnicas crece 1,2% 

• Actividades de servicios administrativos y de apoyo decrece 0,1%. 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y calendario, el valor 
agregado de las actividades profesionales, científicas y técnicas; y actividades de servicios administrativos y 
de apoyo crece en 0,1%, cuando se observa el comportamiento de las actividades económicas relacionadas: 

 

• Actividades profesionales, científicas y técnicas decrece 0,2%. 

• Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 0,4%. 

Tabla - Actividades profesionales, científicas y técnicas Tasas de 
crecimiento en volumen 
Tercer trimestre 2024 



 

 

 
Fuente: DANE,PIB_T Preliminar 1 Actividades profesionales, científicas y técnicas; Actividades de servicios administrativos y de apoyo. 2 series 
encadenadas de volumen con año de referencia 2015. 

 

.  
SECTOR ECONÓMICO: 

 

● Sector Terciario: También llamado sector de servicios, engloba todas las actividades que no 
producen bienes materiales, sino que ofrecen servicios a las personas y a otras empresas. Este sector es 
muy amplio e incluye servicios como la educación, la salud, el comercio, el turismo, las telecomunicaciones, la banca, 
los seguros, la consultoría, entre otros. 

 
 

Dado en Sabanalarga Atlántico mayo 2025  


